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en el desemp~ño de los deberes que Impone el ejercIcIo de una 
profeiHiri util habitualmente ejercida; 

Considerando que los años de abnegado trabajo y los meritos 
contraidos son factores que just.ifican cumplidamente la excep· 
ción d~ la norma general, y que su ingreso en la ,Orden de 
la Medalla se verifique por categoria superior a la iniciaL 

Vlsw el referido Reglamento de 21 de septiembre de 1960, 
E3te Mini3terio, a propuesta de la Sección Central de Re· 

cursos y Recumpensas y de conformidad con el dictamen de la 
mencí.:nada Junta Consultiva, ha acordado conceder a don 
Dantel Mangrane Escarde la Medalla «Al Mérito en el Trabajolt. 
en su ::ategoria de Plata. 

IJ() que comunico a V, L para su conocimiento y efectos, 
r>i(1~ guarde a V, 1, muchos años. 
Madria, 30 ele abril de 1962, 

SANZ aRRIa 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento, 

ORDEN de 30 de abril de 1962 por la que se concede la 
Medalla «Al Merito en el Trabajo», en la categoría de 
Plata con Ramas de Roble. a don Galo Leoa Ortín, 

lImo. Sr.: El Reglamento de la Medalla del Trabaje¡ apro
bado por Decreto de 21 de septiembre de 1960 previene para 
la concesión de dirha condecoración que en la persona del que 
haya de ser galardonada se justifique VEinticinco años de ser
vicios laborales prestados con carácter ejemplar y una con
ducta digna de encomio en el desempeño de los deberes que 
Impone el ejercicio de una profeSión útil habitualmente ejer
cida: 

Tales requisitos se dan sobremanera en el Dr. don Galo 
Leoz Ortin. quien pese a sus ochenta años largos continúa 
trabajando en su especialidad de Oftalmologia con plena y 
absoluta dedicación a sus enfermos, hacEndase acreedor con 
la labor realizada, verdaderamente ejemplar, durante su dila
tada vida profeSional a que se le otorgue la condecoración 
creada para premiar la constancia en el trabajo. 

En su virtud, 
Este Ministerio ha tenido a bien conceder a don Galo Leoz 

Orti~ la Medalla «Al Mérito en el Trabajo», en la categoría 
de Plata con Ramas de Roble. ' 

Lo que comunico a V. l. para 1m oonocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid, 30 de abril de 1962, 

SANZ ORRIO 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 30 de abril de 1962 por la que se concede la 
Medalla «Al Merito en el Trabajo», en la categorÚl 
de Plata, a don Mariano de las Peñas Mesqui. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente tramitado por la Delegación 
provincial de Trabajo de Barcelona sobre concesIón de la Me
dalla del Trabajo a don l\1:ariano de las Peñas Mesqui, y 
, Reslj)tando que el Circulo de F.5tudios de Barcelona, a pe
hción de Su Junta de Gobierno. ha solicitado de este Ministe
rio la concesión de la expresada condecoración a favor d:?1 
sefior de las Pefias Mesqui, por wncurrir en el propuesto el 
mérito de haber prestado durante más de cincuenta afios con
secutivos el trabajo administrativo. técnico y de dirección en 
la Carrera de ln:¡eniero lndust.rial al servicio del Estado. ron 
del;licación constante y elevados objetivos económioo-sociales, 
aparte de su capacitación, su infatigable laboriosidad y los re
levantes servicios prestados en el orden científico y social a 
la 'Nación; 

Resultando que reunida la Junta Consultiva de la citada 
Delegación dió cumplimiento a lo prevenido en el articulo 9.° del 
Reglamento de la Condecoración e informó favorablemente 
la petici6n deducida; 

Considerando que procede acceder a la concesión de la Me
I1álla solicitada por concurrir en el sepor de las Peñas Mesqui 
¡as circunstancias prevenidas en los articulos 1.0. 4.Q Y 11 del 
Reglamento de 21 de septiembre de 1960, en cuanto se han jus
tificado veinticinco aflos de servicios laborales prestadas con 
carácter ejemplar y una conducta di~na de encomio en el 
desemp~ño de los deberes que impone el ejercicio de una pro
r,esión útil, habitualmente ejercida; 

Considerando que los aúos de abncsado trabajo y los mé
ritos contraidos son factores que juslifitan cumplIdamente la 
eXCepción dl' la nurma general y que su mgreso eH la Orden 
de la Medalla se veriliqu ~ 'por cate~o\'iá sup,;rior a la imcial. 

Visto el referido R~glamento de 21 de septiembre de 1960, 
Este Ministerio. de collfol'!nidad con el dictam~n de la 

mencionada Junta Consultiva y a propuesta de la Sección 
Central de Recursus y R~compeI'.sas. ha ácordadr:> conceder a 
don Mariano de las Peñas Mesqui la Medalla «Al M<!rito en 
el Trabajo». en su caLegorla de Plata. 

Lo que comunico a V, 1. para ::>u conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V, 1. muchos aúos. 
Madrid, 30 de abril de 1962. 

SANZ ORRIO 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 30 de abril de 1952 por la que se concede l/J 
Medalla «Al Merito en el Trabajo», en la categoTis 
de Bronce. a don Antonio Laque Navarro. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediCnle tramitado p:Jr la Delegación 
Provincial de Trabajo de Córdoba subre concesión de la Me
dalla del Trabajo a don AnlDnio Luque Navarro. y 

Resultando que la «Compañia Mcn;antll A!\;ean). de Mon. 
tilla <Córdoba). ha solicitado de estc Ministerio la concesión 
de dicha recompensa a favor elel seiior LUQlle Navarro en cun· 
sideración a los cincuenta afias de servicios íninterrumpl10s 
prestados en la misma como Empleado Administrativo. ocu
pando en la actualidad el c~r¡;o de Secretario del Consejo de 
Administración. demostrando absoluta hunradez profrsional en 
todos los puestos que por su reconucida capacidad y celo ha. 
Ido alcanzando pro6rpsivammte en la misma Empresa y OD
servando siempre una conducta ejemplar en el trabajo; 

Resultandu que reunida la Junta Consultiva de la citada 
DelegaCión dió cumplimiento a lo prevenido en el articulo 9.0 del 
Reglamento de la Condecoración e informó favorablemente la 
petición deducida; 

Considerando que procede acceder a la concesión de la Me
dalla solicitada por concurrir en el sefwr Luque Navarro las cir
cunstancias ¡¡revenidas en los art.ículos 1.0. 4,0 Y U , asl cerno 
en el artículo 10 del Reglamento de 21 de septiembre de 19CO. 
en cuanto se han justificado veinticinco aÍlos de s~rvicios la. 
borables prestados con carácter ejemplar y una conducta dUna 
de encomio en el desempeño de los deberes Que impone una 
profesión útiL habitualmente ejercida: 

Visto el referido Reglamento de 21 de s~pti embre de 1960, 
Este Ministerio, de conformidad con el dictamen de la 

mencionada Junta Consultiva y a propuesta de la Elección Cen
tral de Recursos y Recompensas, ha ncordado conceder a don 
Antonio Luque Navarro la Medalla «Al Meritu en el Trabajo». 
en la categoría de Bronce. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectoa. 
Dios guarde a V. 1. muchos afias. 
Madrid. 30 de abril de 1962. 

SANZ ORRIO 

Ilmo. Sr, ~)lbsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 30 de abril de 1952 por la que se concede la 
, Medalla «Al Merito en el Tra t ajo», en la cateJoria 

de Plata con Ramas de Roble, a don Franctsco Serra-
no Anguita. 

Ilmo. Sr.: La Medalla «Al Mérito en el Trabajo" tiene por 
objeto recompensar la illteli5cnela, ejemplaridad y constancia 
en el tra.bajo. circunstancias Que concurl'En en don ¡"l'a11o'isco 
Serrano Anguita. persona que ha lleHldo a cabo una c!ilatnda 
labor al servicio del periodismo español durante S2:>mta y dQ.l 
añOB. cumplida día tras día con hOllcsttdad y objetividad ab
solutas. y a quien ninguna de las tareas del perio::lismo le ha 
sido ajena y en la que se ha seÍla!ado como marstro ejemplar 
en el trabajo; pel'O apart.e de esta labor incansable y constante, 
la vocación de trabajo del señor S8rrano An:;uita ha fructifi
cado en su aportación al trat.ro. en pi qu~ obtuvo r~sonantes 
éxit,os, méritos todos ellos que se (n::uentran comprcndíelos 
en los artículos 1.0. 4,° Y 11 d~l Reglamento de la Cond¡;Co
ración de 21 de septiembre de 1960. 

En su virtud, 


